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BSTE per iódico se publ ica t odos l os días, EXCEPTO LOS DOMINOOS

»kíz?.leTee oMigan en la Fenfnsula, talas adyacentes, Canarias 
jJWKojiw de Africa sujetm A la legislación peninsular, á ios 

d» bu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
ctrií).

d,1lM>”5cion<* del Gobierno son obligatorias para la capl- 
Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
cuatro días después para ios demás pueblos de la misma 

(Ley de I de Noviembre de 18X7)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios re* 
ban este Bo l bt ín  Of ic ia l , d*_]r_M1<lrán que se fije un ejemplar ea 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números do este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carlo al final de cada semestre.

___ PARTE OFICIAL
^ESIDE^CIA del  consej o de minist r os

Rey D- Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^UnciD" ^o’oría Eugenia, y SS AA. RR. el 
^6atri^6 Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
te ^^^ontinúan sin novedad en su importan- 

d1^119* beneficio disfrutan las demás perso- 
e la Augusta Real Familia. '

(Gaceta 26 Abril 1911.)

SEOOION SEXTA
J) Alhama de Aragón.

Vo Sq e boy hasta el 10 del próximo mes de Ma- 
^iont en la secretaría de este Ayun

a °- . documentos necesarios para llevar 
*J<;I1(bces de rústica y urbana las altera- 

^bas rjq6 ^os ®ontnbuyentes hayan tenido en

^aLL*11?)^0 Aragón 21 de Abril de 1911.— El 
> bienvenido Arcos.

M^Ortór. • Atiza.
, raino de ocho días se halla expuesto 

•rjbo)es<'0 reparto de consumos y el de al- 
agUardientes y licores delaño actual, 

i ^iza^í0? péglamentarios.
a 0 Abril de 1911.— El Alcalde, Cons- 0 Al'guedas.

,a i- Ardisa. 
i^esenf -Ia 15 de Mayo próximo, y previa 
8 ^mitir8-01^ de *os documentos justificativos, 

ran en la secretaría de este Ayunta

miento las alteraciones que los contribuyentes 
hayan sufrido en su riqueza.

Ardisa 25 de Abril de 1911 — El Alcalde, 
Faustino Longás.—D. S. O., el Secretario, An
drés Reinoso.

Badales.
Se halla vacante la plaza de Guarda munici

pal. con el sueldo anual de 182 pesetas, pagadas 
del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos, por hg^er dimitido el que la desempeña
ba. Tiempo para solicitarla quince díaé, pasa
dos los cuales, se proveerá.

Badules 25 de Abril de 1911.—El Alcalde, 
Manuel Bellido.

Blel.
Aprobados en Junta general los proyectos 

de Ordenanzas y Reglamentos de riego de la 
Comunidad de Regantes de este término muni
cipal y zona denominada «Pozo del Tronco á 
Noguera Abadía», quedan expuestos al público, 
en la secretaría del Ayuntamiento, por término 
de treinta días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Ok io ia l  de la provincia, para que los interesa
dos que lo deseen puedan examinarlos y hacer 
las reclamaciones que crean convenientes.

Biel 23 de Abril de 1911.--Dionisio Caudevilla.
Borja.

Por tiempo de ocho días, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo ie t ín  
Of ic ia l , se hallará de manifiesto, en la secreta
ría municipal, el reparto de consumos de esta 
ciudad para el año corriente.

Asimismo y por cinco días estará expuesto
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en la misma oficina el recuento de ganade ría 
para el próximo año 1912

Borja 24 de Abril de 1911. -El Alcalde, Bal
tasar González.

Brea. .
En la secretaría del Ayuntamiento de esta vi

lla de Brea se admitirán desde el día 1. al la 
de Mayo próximo las altas y bajas que los veci
nos y terratenientes de la misma hayan sufrido 
en su riqueza rústica y urbana, previa la pie- 
sentación de documentos que justifiquen haber 
pagado á la Hacienda los derechos reales por 
la traslación de dominio.

Brea 26 de Abril de 1911.—El Alcalde, Enri
que Forniés.

Cetina. .
Para proceder á la confección del apéndice 

al amillaramiento que servirá de baso para los 
repartos de contribución para el próximo año 
de 1912, se admitirán hasta el 15 de Mayo pró
ximo, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
altas y bajas en la contribución de rústica y 
urbana, acompañadas de la carta de pago ó do
cumento que justifique haber satisfecho los 
derechos reales á la Hacienda, sin cuyo requi
sito no serán admitidas.

Cetina 26 de Abril de 1911.-El Alcalde, 
Francisco Ibáñez.

Codo.
Por término de quince días, á contar desde 

la fecha y á los efectos reglamentarios, se ad
mitirán en la secretaría de este Ayuntamiento 
las altas y bajas que los vecinos y terratenien
tes de este pueblo tengan que hacer en sus ri
quezas rústica y urbana, mediante presentación 
de los documentos justificativos..

Igualmente se anuncia estará expuesto por 
término de cinco días, en la referida oficina, el 
recuento de ganadería de este término muni-

C1,Godo 24 de Abril de 1911.—El Alcalde, Ma-
nuel Artigas.

Gotor.
Por término de cinco días se hallará expues

to al público el expediente de recuento de ga
nadería, á los efectos reglamentarios.

Gotor 22 de Abril de 1911.-E1 Alcalde, Gre
gorio Tobajas.

Ibdes. , ,
Hasta el día 15 de Mayo próximo se admitirán 

en la secretaría de este Ayuntamiento las solici
tudes de altas y bajas que los contribuyentes 
de esta villa hayan sufrido en su riqueza ami
llarada, previa presentación de los documentos 
legales que lo acrediten. t >

Ibdes 22 de Abril de 1911.—El Alcalde, Be
nigno Soria.

0 Illueca. .
Confeccionado por la Junta municipal el re

parto de consumos de este Ayuntamiento, del 
presente año. no habiendo podido celebrarse el 
oportuno juicio de agravios por la falta de 
asistencia de algunos de los señores que com
ponen la citada Junta, se nombró por la Admi
nistración de Propiedades, Impuestos y Rentas 
en 21 del actual al funcionario de Hacienda que 
suscribe, para la recogida del documento co-

bratorio antes citado, el cual se pone de 
fiesto por el término de ocho días hábiles, 
efectos de reclamación. n^midona-

Illueca 25 de Abril de 1911— El Coinib 
do, Napoleón Pin.

Maella. ^miti'
Hasta el día 15 de Mayo próximo se ad^^ 

rán en la secretariado este Ayúntame . 
declaraciones de alta y baja que los v l  
terratenientes hayan sufrido en su ÓD 
tributiva y se acrediten mediante prese ■ 
de documentos legales. }er.

Maella 22 de Abril de 1911.-E1 Alcalde eje 
cíente, Manuel Casado.

Mediana. a<1niiti'
Hasta el día 20 de Mayo próximo se aa^0 

rán en la secretaría del Ayuntamiento las 
raciones que los contribuyentes hayan 
frido en su riqueza rústica y urbana, m 
te la presentación de los documentos g 
que las justifiquen . lde.

Mediana 23 de Abril de 1911.—El Alt
Salvador Sauz. Mequinenza. , . y

Ultimados los nuevos repartos de ru^u0!i. 
urbana para el año corriente, quedan exi f 
tos al público, para atender reclamaciones,^ 
término de cinco días, en la secretariado
Ayuntamiento. , l

Está también expuesto, por el tiempo d) 
días, el reparto de consumos para el ano . 
y se admitirán, dentro de dicho plazo, las i ., 
¡naciones que se presenten. vi Alcalá Mequinenza 21 de Abril de 1911.-E1 Alca*
José Moré.

Navardún. VavO96
Hasta el día 5 del próximo mes de M > loi 

admitirán en secretaría las alteraciones 
contribuyentes hayan sufrido en sus iiq loS 
para los efectos de formación de apéndice 
amillaramientos. pi Alca^'

Navardún 22 de Abril de 1911. El
José Morea.

. i re^3*
Queda expuesto al público, por ga- 

mentarlo, el expediente de recueuto ga
nadería para 19i2, y durante él pueden 
mar los que se consideren agraviados.

Navardún 22 de Abril de 1911 —El
José Morea. ...

. Nonaspe. |P
Por dimisión del que la desempeftaDa 0S|# 

lia vacante la plaza de Médico titula tíl 
villa, con la dotación anual de 1-W 
pagadas por trimestres vencidos aei r , 
puesto municipal. retarlaLos aspirantes que deseen solicita * ntad!- 
rán sus instancias, debidamente d- . jnta^i 
á esta Alcaldía durante el plazo de tie 0lJ e 
á contar desde la inserción del prese 
Bo i.k t ín  Of  o ja l  de la provincia. Alcíl 

Nonaspe 25 de Abril de LUI-
Miguel Vilella. ### p

Hasta el día 30 del actual se admitir^n^
secretaría de este Ayuntamien o 
toe justificativos de las altas y b ]
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Pesetas.

280

Fabricas en que se construyen objetos 
?e *ujo, dorados y plateados ó de zinc, estaño, 
Dronce, objetos de plata de todas clases y otras 
“‘eaciones metálicas, tales como lamparas, ara- 
<;a8' v»jillas, vasos sagrados y demas objetos 

S¡ nmaf|os bronces de arte. Pagara cada una.... 
1 en dichas fabricas se emplea fuerza mecánica 

viipori agua, etc., se pagara ademas porcada 
l^t?®110 ..........................................................

' Oís. Fabricas de portamonedas y bolsas de 
P ata. Se pagara por cada una, siendo la indus- 

agremiable....... .../ ................  
diplean fuerza mecánica de vapor, agua, etc., 

r,, PaKera ademas por cada caballo de fuerza de 
126 ^loEr»metro8............................................../

, • Fabricas en que se construyen quinqués, 
¿ ^P^ras y otros objetos de lampistería, de zinc 
Nnv D* PaK,ira por cada una........................

940*80

280

280

268-80
de ¡a A". Los latoneros que a la vez construyan aparatos 

111 piatcria, contribuirán por el epígrafe anterior.
Pesetas.

126 h' ---------
*8- Talleres de calderería de cobre que fa- 
can calderas, sartenes y otros utensilios de 

hiiRt ^“"ícy^cos, tubos y depósitos de palastro, 
dest i Cluco centímetros de grueso, aparatos 

‘Hatonos y demas objetos de cobre. Se pa- 
aporcada uno ....   Hb

Talleres en donde se construyen balanzas, etc.
Pesetas.

roiJa ereB eD donde se construyen balanzas, 
Cau n68’ basculas, pesas, medidas y arcas para 
hr, « es, 3 en ios que todas las operaciones se

a niauo.. ..........................  
“ '8iiios con taller de fundición para su uso 

^t\C1u 8'V0............................................................... 
a,, hubiese motor mecánico, de vapor, 
hhn ^as b electricidad para las maquinas he

, de^'^'tas, se pagara ademes por cada caballo
metros........................ 

Cq u  ' Talleres en que se construyan camas, 
óljjg 3 otros objetos dorados, de acero bruñido 

, Uho Fro con maneados. Se pagará por cada 
4 i n,................................ ......... .

&lüsJ talleres en que se construyan los rais- 
, pin,./' 'Jetos ordinarios, pintados solamente. Se 

porcada uno ...... ?...............
de alfileres. Se pagara por cada 

1,111 ó aparato mov do por agua ó vapor... 
*)Or caballerías. Se pagara por cada má-

° 1 Tan l>aE’irá por cada máquina................  
clhVo8 f68 cn (I116 88 bucen mecánicamente 
PagaJ1 “chuelas y puntas llamadas de Parte. Se 

b^Or cada maquina movida por agua, va- 
etc..........................................

I^Hin POr Caballerías. Se pagará por cada má- 

h®6 de construcción de clavos á mano. 
83-Sra Porcada yunque...............................  
hja8árá y recomposición de limas. Se

Fáb ■ Cada mf‘cluina de picar.............  
|¿ro 6 |;/t' ICll8,en que se hacen corchetes de hie- 

t Fábr Se PHg'>r» por cada máquina.......  
tl>8, con"Ca8 de cajas de hoja de lata para pas- 

| 'rvi18- cerillas, betún ú otros usos. Se 
n8 me°z CHdá juego sencillo de prensas mo- 

, TtlÍ8ni',unu.iChlUeu,e P°r »gua ó vapor.........  
Ug ^ará ' ’ 8lendo movidas por caballerías. Se- 

Slendo movidas á mano. Se pagará, 
a6 Paguro 8 de estampación en la hoja de lata. 

Por POrcada cilindro de estampar movi- ><» ?ua ó vapor......................... .............  
l3^dr0/ur caballer¡as. Se pagará por cada ci-

■ ü»6* láUH*)riCa8 de aparatos y utensilios de 
Coa palHBtro galvanizado para diversos 

0 No barnizar. Pagará cada una.....

361*20

91560

280

865*20

540,40

109*20

*72*80 
53'20

64*40

32'20

30*80

156*8q

39'20

31360

235*20 
156*80

117*60

78*40

361*20

No t a . Cuando esto» industriales no tengan motor me
cánico tributarán por la clase 6 * de la tarifa 4.*

Cuando en estas fabricas se empleen hornos para dar es
malte ó barniz vitrificado á los objetos que construyan, 
contribuirán además por cada horno con la cuota comple
mentaria que señala la nota del epígrafe 203 de esta tarifa.

Fábricas de productos químicos.
Pesetas.

138. Fabricas de ácido sulfúrico con una ó va
rias cámaras Se pagará por cada 500 metros 
cúbicos de capacidad de la cámara ó cámaras 
cuando la primera materia sea el azufre ...... 361'20 

Cuando las primeras materias sean las piritas... 252 
Para cada fracción de 10 metros cúbicos de au

mento ó disminución de la unidad anterior, se 
aumentaran ó bajarán cuando sea el azufre.... 7*224 

En las piritas.......................................................... ; 5'04
139. Fábricas de agua fuerte, ácido azoico ó ní

trico. Pagarán por cada metro cúbico de las 
retortas ó cilindros de ataque  70

140. Fabricas de aguarrás. Se pagará por cada 
una..................................................................... 235*20

141. Fábricas de albayalde (carbonato de plomo). 
Pagarán por cada enmara de carbonatación 
cuya cabida no exceda de 200 metros cúbicos.. 235*20

Por cada 10 metros cúbicos de cabida de mas, pa
garan ................................................................. 28

142. Fábricas de albúmina. Se pagará por cada _ 
una  72*80

143. Fábricas de alumbre. Pagarán por cada 
metro cúbico de capacidad del recipiente ó cal
dera, en el cual reaccionan las primeras mate
rias .................................... ................................ 28

144. Fábricas de barnices. Se pagará por cada 
horno.................................................................. ^0

145. Fabricas de barrilla artificial (carbonato 
sódico). Pagarán por cada plaza de los hornos , 
de obtención...................................................... 145*60

En las fabricas donde se obtengan cristales de 
sosa se pagará por cada 100 decímetros cúbicos 
de la caldera de disolución..................... ■.... 11*20

146. Fabricas de bencina y sus derivados. Se pa
gará por cada caldera.................. ................. 140

147. j4) Fabricas de bermellón. Se pagara por 
cada una......................................................... .  . 117*60
148. Fabricas de caparrosa (sulfato de hierro).

Pagaran por cada metro cúbico de las calderas 
de ataque............................................................... 14

149 .4) Fabricas de carbón animal, ó sea negro 
de marfil. Se pagará por cada una................. 145'60

150 4) Fabricas de cardenillo (subacetato de , 
cobre). Se pagará por cada una..................,.. 72*80

151. >4) Fábricas de cloruro de cal (hipoclorito 
de cal). Se pagará por cada una..................... 145* g

151 bis. Fabricas de sosa caustica por nrocedi- 
miento electrolítico, con aprovechamiento del 
cloro para la obtención del cloruro del cal (hi
poclorito). Pagaran por cada kilovatio hora de 
producción media diaria de energía eléctrica 
aplicada a la electrólisis................................... 0*28

¡52. Fabricas de crémor tártaro (bitartrato de 
potasa) y de acido tártrico. Se pagará por 
cad» caldera <ie cristalización de los productos 
puros.................................................................. 126

153 Fábricas de destilación de aguas amoniaca
les, residuos de la fabricación de gas o de otros 
análogos. Se pagará por cada 100 decímetros 
cúbicos de la capacidad de la caldera ó alambi- , 
que que se emplee......... .. • ................. ........... 1*568 

154.... Fabricas donde se destilan los alquitranes, 
residuos de la fabricación del gas ó de otras 
producciones análogas. Pagarán por cada 100 
decímetros cúbicos de la capacidad de la caldera 
ó alambique que se emoles............................... 3*136

155. Fábricas de destilación de esencias de ge- 
ráneos y otras flores, y detilerías de aguas de 
azahar, rosa y otras, sea cualquiera el tiempo 
que funcionen Pagarán por cada alambique 
cu>a caldera no exceda de 500 litros de' capa
cidad ......................................... ...... ................... 140
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Pesetas. peRetas^

Por cadalOO litros más que tenga de cabida el 
alambique. Pagarán......................................... 28

Las fabricas de destilación de agua pagaran por 
cada 100 litros de capacidad de la caldera del _ 
alambique.... .................................................... . 10'85

156. Fauncas de ácido clorhídrico (acido muriá- 
tico ó espíritu de sal), empleando retortas Pa
garan por cada metro cúbico de capacidad de 
las mi&u as....................... . ............................ . .. 21

Si el ácido se obtuviera empleando cubetas Se 
pagara porcada 100 decimetros cúbicos de las 
mismas.............................................. . ............. .. 18*90

151. Fabricas de extracto de regaliz. Se pagará 
por cada 500 decimetros cúbicos de capacidad 
de la caldera ó calderas de obtención directa del 
extracto........................................................... . 36'40

Por cada piedra movida por agua ó vapor, etc. Se 
pagara................................................................. 36*40

Por cada piedra movida por caballerías. Se pagara 14 
Porcada prensa. Se pagara.................................... 53*20
158. A) Fabricas de fosfores. Se pagara porcada 

una......................................... .......................... 288 40 
159. Fabricas de gas para el alumbrado v ca- 

lefiieción. Pagaran por cada 10 metros cúbicos 
del promedio anual de producción diaria......  21
No t a . Los gasómetros establecidos en fabricas ó talle

res o casas particulares para uso exclusivo de las mismas, 
contribuirán, según su producción, con el 50 por 100 de la 
cuota que les correspondería en otro caso.

Pesetas.

159 bis. InstalncioRes de alumbrado de gasae- 
rógeno y acetileno. Pegaran por cada 10U litros 
de producción media diaria, deducida de la to
tal anual correspondiente.... ............................ 3*50
No t a . Cuando estas instilaciones estén en fabricas ó 

talle:es para uso exclusivo de los mismos, y no vendan 
gas a otros establecimientos, ni a los particulares, tributa
ran con el 50 por 100 de la cuota.

Ot r a . Las lamparas portátiles, así como las instalacio
nes en casas particulares, hechas sólo para el uso domésti
co, están exentas de tributación, sin que en ningún caso 
puedan vender gas. Pesetas.

160. A) Fabricas de goma líquida ó de dextrina 
para escritorio, establecimientos fotográficos, 
etc. Se pagara por cada una ..  .................. * lO

161. Fabricas de gracina. Se pagara por cada , 
piedra movida por agua ó vapor, gas, etc. . SIG'SO 

16'2. A) Fabricas de lacas, de cualquier materia 
colorante. So pagara por cada 1 <>U decímetros 
de capacidad del recipiente donde se une la 
materia colorante a la alúmina....,   14

163. A) Fabricas de líquidos volátiles con desti
no al alumbrado (gas liquido). Se pagara por , 
cada una.. ...........................   126

164. Fabricas de minio (litargirio, plumbato 
plúmbico) P igman por cada horno de oxida
ción del carbonato.... ,...........................  210

165. Fauncas de objetos de perfumería, enten
diéndose por tales las que obtienen esencias por 
procedimientos distintos de la destilación ó las 
en que se obtengan aceites, pomadas, cosmé
ticos, agua de rosas y demas artículos de em
pleo directo en el tocador, no expresados taxa
tivamente en otros épign fes ó transforman los 
jabones duros ó blandos dándoles fuima y con
diciones para su uso en el tocador. Pagaran por 
cada una............................................................ 560
No t a  1.a Cuando en estas fabricas se obtenga el jabón, 

pagaban ademas la cuota que les corresponda con arreglo a 
los epígrafes 222 al 2'25 de esta tarifa.

No t a  2.a Cuando la fabrica se halle establecida con 
anejo o auxiliar de una tienda de perfumería de ia clase 8.a 
de la tarifa 1.a en el mismo lucal destinado a la venta (ar
tículos 17 y 23 del Rtgiamentu). y siempre que los indus
triales no utilicen fueiza mecimica. Pagurau como cuota 
irreducible el 5u por 100 de la de 560 pesetas señalado an
teriormente.

166. a ) Fabricas de piedra lípiz (sulfato de co
bre) Se pagara por cada una.......... .........

167. A) Fabricas de preparaciones antimoniales.
Se pagara por cada una.................................... .

168. A) ' Fabricas de productos mercuriales no ci
tados anteriormente. Se pagara por cada una..

169. A/ Fabricas de purpurinas con motor de 
agua, vapor ó gas. etc Se pagara por cada una. 

Las mismas fabricas movidas por caballerías. Se 
pagara por cada una  

170. Fabricas de retinación de azufre Se pagara 
por cada reto ... ................................................ 

171. Fabricas de sal de estaño (claruro de esta
ño). Pagarán por cada caldera de ataque que 
nu exceda de un metro cúbico.......................

235*20 

126 

145'60

218'40 

140 

56

235'20
Porcada 100 decimetros cúbicos de más que ten

ga la caldera................................................ -
17'2. Fabricas de sal de Saturno (acetato de plo

mo). Pagarán por cada metió cúbico de capa
cidad de la calcera de ataque........ ........ • 

173.... Fabricas de salitre Se pagará por cada cal
dera de concentración....................... .  • • •_• * 

174. Fabricas de sulfuro de carbono. Pagaran 
como cuota irreducible, por cada 100 decíme
tros cúbicos de capacidad del recipiente donde 
reaccionan el azufre y el carbón..................... f0 jlfl*
Por este epigrafe tributa la fabricacón del Pr01 11 jo l^ 

mudo Heratol, para purificar el gas acetileno, e nCjdad 
cuota aplicable á cada 100 decímetros cúbicos de cap 
del recipiente donde se mezclan los componentes:

peeoUÍ,

175. A) Fábricas de tintas comunes y de im- ^g.jO 
prenta. Se pagará por cada una.......... . .........

No t a . Si en dichas fábricas se emplea fuerza 
mecánica de vapor, agua, gas, etc. Se pagara 
ademas por cada caballo....................    • 

176.... A) Fabricas de verdete cristalizado ó 
cristales de Venus (acetato de cobre). Se pnga" 
rá por cada una...............................................

177. Fabricas en que se prepara el algodón en 
rama para su aplicación a vendajes, apósitos y gg 
otros usos de la Cirugía........ ......... ' V ' 1 

178. Fabricas de electricidad destinada al alum- 
| btado. Contribuirán según el promedio de pro
. ducción diaria, deducida de la total anual co* 

rrespondiente. Por cada kdowatts-hora ... • • • • pUeg^ 
Que lan relevadas de precinto las maquinas ce 
No t a . Las instalaciones establecidas en la *' ' Je l^f 

lleres. ó en casas particulares, para uSo excluí P° 
mismas, contribuirán, según su producción, eo 
100 de la cuota que les correspondería en otro peget8S>

178 bis. Productores de electricidad destinada 
á suministrar fuerza motriz, cualquiera que 
la aplicación de esta y la naturaleza <0 . 
elementos de producción. Pagaran por 

! kilowatts-hora de producción media diana 
i tenida en la Central electrogena, deducían , 
¡ la total anual.................................................■tríales » cUa8
I No t a s . 1.a Quedan obligados estos m . yayo 

phr ias disposiciones de la Real orden de regí»016 
, 1904, ó las que en lo sucesivo se dicten p»r 
i tación de esta industria. inclusión en
; 2.a Al solicitar estos industriales su ltHrio, 

tricula por medio del parte de alta reg jn eD® H 
rán justificar que destinan, total ó paren* i para el 
eléctrica producida a fuerza motriz, exm ¿ayan 
la Administración alguno de los contratosi 
brado con sus consumidores para dichos . tjne en l jg

3 .a Cuando la electricidad producida que P|9»
te á fuerza motriz y en parte á alumbrad , dest'11’ iu C' 
separarse en la Central la pacte de proi' conio P? trlci* 
cada una de estas aplicaciones, se estim erg¡a ele ro
ción destinada á fuerza motriz la p»rte ( i(.„cio»' . Hfi09 
sumiuistiada a la industiia para esta i*r reClbo8 llUt6f 
bada por las matrices ó duphcnd<8 de 10 e| fab1 ^jód' 
de consumidoies, suscritos por estos y I j8 trad^. 
aumentada de la perdida correspondí 100 
pérdidas que se estimarán en un 10 por
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te de corrientes continuas ó alternas de baja tensión sin 
transformación; y en el caso de emplearse corrientes alter
nas de alta tensión con transformació'i, se apreciara un 3 
Por loo por cada transformación, un 10 por 100 por la dis- | 
tribución en la red de baja tensión y la pérdida á que esté 
calculada la linea de alta tensión en cada caso, comprobada : 
P°r el cálculo, y, en caso necesario, por prueba experi
mental.

4* En el caso á que se refiere la nota anterior, los fa
bricantes, ademas de tener montados en la Central los apa- 
mtos registradores de la producción que prese,ibe la reg a , 
*• de la Real orden de 6 de Mayo de i904, quedan obliga- ' 
dos a tener montado en el domicilio de cada uno de lus con- , 
sumidores d') fuerza motriz un contador, cuyas indicaciones i 
8cran las que se tra scriban a los aludidos recibos talonu- ; 
ríos, y que serán examinados por los funcionarios faculta- 1 
tivos de la Inspección de Hacienda, siempre que lo juzguen i 
Conveniente.

5 ® Eu el caso de no cumplirse ext ictamente las pre
venciones anterio es, sólo se estimara como producción 
destinada a fuerza motriz la obtenida desde una hura des
pués de la sa lida del sol hasta una hura antes do su pues- , 
“li comprobada por los diagramas de los aparatos registra- ' 
dos de la Central, y el resto de la producción se estimará 
como totalmente destmadp a alumbrado, comprendido en 
y epígrafe anterior, sin perjuicio de las responsabilida
des reglamentarias exigí bles en cada caso.

Pesetas.
.4) Laboratorios químicos ó farmacéuticos 

en uoude se obtienen productos o especiticus 
medicinales que se expenden al come,cío o su
ministran por mayor a ios Farmacéuticos Pa- 

. garau cada uno.....................................................
bis. X) Labotatonos farmacéuticos anejos a 

las oficinas de farmacia, en donde se obtienen 
productos de composición no definida ó especi- 
ticos medicinales que se expenden por m iyor al 
Comercio. Pagaran por cada uno como cuota 

.irreducible............................................................
4 ) Laboratorios eu uonue de practican en- 

Bayos y anabsis químicos para el público, de 
i Pagara por cada uno .. .........................................

bis. Fabricas de preparación de colmes. Pa
garan por cada decímetro cu idrado de la super- 
ticie del mayor de los cilindros que posea c¡da 
maquina de atinar...............................................

901‘60

224

1-79-20

14

Fábricas de pólvora g otras materias explosivas.
Pesetas.

181*• Morteros movidos por agua ó vapor, aun
que no funcionen todo el ano. tie pagara por 
Cl*da uno........................... .......... J..................

08 mismos morteros movidos por caballerías. Se 
^“gura por cada uno................................ . ..

1 8 Mismos movidos a mano. Se pagar^ por cada
Toneles ó molinos de trituración de mgre- 

‘entes, mezclas binarias y ternarias, etcétera. 
e Pagara por cada tonel o tahona movida por

LOygUtt 0 vapor.........................................................
mismos toneles o molinos de trituración mo- 

Lo r 1 U8 ^Or Cnhullerias. Se pagara por cada uno . 
mismos toneles movidos a mano. Se pagara 

lacada uno    J.... 
vid ^r,’neildores mi cárneos o cribas, siendo mo- 
^dus por agua o vapor. Se pagara por cada 

08 mismos graneadores movidos por caballeiias. 
LusVh^'xrtt ,,or cllUa uu0  e*   

mismos movidos a mano. Se pagará por cada 
18C¿ -  

ti 1 reusas para empastes, siendo movidas por 
Las i‘U ó vapor. Se pagara por cada una  

ba , lamas prensas movidas por caballerías. Se 
^i'.8 Por Cht*a una 

Dihonas de empastus, siendo movidas por 
Las i 1 0 VaPor- Se paga 1 a por cada una.............. 

l8lUhti tahunas movidas por caballerías. Se 
'1.'“ P°r cada una................................... 
lübeles ae Lbampy, siendo movidos por 

•u» ó vapor. Se pagara por cada uno..... .

182 

-72-80 

36-40

613 20 

243-60 

114-80

467*60

232 40

114*80

495-60

232’40

61320

243-60

722-40

Pesetea
Los mismos toneles movidos por caballerías. Se 

pagara por cada uno..................................     361*20
187 Toneles de Pavón, siendo movidos por 

agua ó vapor. Se pagara por cada uno..........  361*20
I^os mismos toneles movidos por caballerías. Se 

pagara por cada uno..............   179*20
Los mismos movidos a mano Se pagara por cada 

uno ... . . ....................................................... 89 60 
188....Fabricas de mechas de pólvora por medio 

de lomos movidos por agua o vapor. Se pagara 
por cada pieza que pueda obtenerse a la vez ..... 53*20 

Las mismas fabricas con tornos movidos por ca
ballerías. Se pagara por cada pieza que pueda 
obtenerse a la vez .... : .. . ... ................. 26 60 

Las mismas fabricas movidas a mimo Se pagara 
por cada pieza que pueda obtene-se a la vez.,..... 17*22 

189..................4) FabriCH8demiteriH8expiosivu8.se pa
gara ))0r cada fabrica...................................... 218*40

19(J . Fabricas de cartuchos metálicos y de todas 
clases. Se pagara por cada aparato de colocar los 
pistones movido por agua ó vapor................. 3136*0 

Los mismos apaiatos movidos por caballerías. Se 
p»g>na porcada uno........................................ 235'20

Los mismos movidos a mano. Se pagara por cada 
uno ................................................................... 188*16

Fabricación de curtidos.
Pesetas.

191, Fabricas de curtidos por el sistema de re
mesas ó de asiento, en que el volumen de las 
pilas de preparación o de mudanzas, alpajesó 
vuelo es igual ó in-iyor que el duplo del que 
arrojen lus noques de remesa ó asiento. Se paga
ra por cada metro cúbico de todos lus que existan 
en la fabrica, tanto de p eparacioti cuino de re
mesa o asiento eu que ubre la materia curtiente. 2'80 

192 Fabricas de curtidos por el sistema de 
remesas o asiento eu que el volumen de las 
pii.is de preparación o de mudanz-s, tl- 
pajes ó vuelo no llega al duplo del que arro
jen lus noques de remesa o asiento. Se pa
gara por Cada metro cúo-cu de tudus los que 
existan en la fab ica, tanto de preparación ó 
de mudanzas, aipajes ó vuelos, cuino de remesa 
ó asiento   ... . , . ... 4-20
No t a . Para la exacta inteligencia y debida aplicación 

de lus dus epígrafes anteriores, se consideraran como pilas 
de preparación o de mudauz-s, alp jes Ó vuelo aquellas 
que eu las pieles atrojadas a granel y sin ninguna piecau- 
ciun reciben las primeras acciones de la mater.a curtiente, 
y por noques de remesas ó asiento, tudus aquellos eu que 
las pieles extendidas y por capas alternadas con la materia 
curtiente reciben las acciones sucesivas de esta.

Pesetas.
193. Fábricas donde se curten pieles de ganado 

vacuno, caballar y utras semejantes Se pagará 
por Cada metro cubico de tudus lus noques, pi
las o recipientes con cualquiera utra deuomiua- 
cion en donde únicamente empleando el siste
ma de alpujes, mudanzas o vuelo las pieles re
ciben simultáneamente en ellos la acción de la
materia curtiente..... ...................................... 2*80 

194.... Fabricas en donde se curten pieles de gana
do vacuno, caballar y otras semejantes embati
das o cosidas, formando botas. Pagaran por ca
da metro cúbico de capacidad del noque, pila ó 
recipiente cuu cualquiera otra denominación, 
donde aquellas reciban, eu caliente o eu frío, la 
acciou ue la materia curtieute....................... 5‘88 

195.... Fabricas en donde se curten pieles de bece
rrillos, ganado cabrio, lunar y otras parecidas. 
Se pagara por cada metro cúbico de capacidad 
del noque, pila o iccipieute donde se cuitan di
chas pieles mediante el pisoteo o removido 
direvto a mano para facilitar la acción de la 
materia cm tiente ............... ... .. .................. 17*64 

Removidas las pieles para el curtido por medio 
de aparatus movidos por agua, vapor, gas o ca
ballerías, tie pagara por cada metro cúbico,,,..... 35*28
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Pesetas.

23 52Por medio de aparatos movidos á mano. Se paga
rá por cada metro cúbico....... . . 

196.... Fábricas donde se curten pieles de becerri
llos, de ganado cabrío, lanar y otras parecidas, 
embatidas ó cosidas, formando botas, Pagaran 
por cada metro cúbico de capacidad del noque, 
pila ó recipiente con cualquiera otra denomina
ción, donde aquéllas reciban, en caliente o en 
frió, la accióu de la materia curtiente.    95*26
No t a . Cuando las fabricas de los números 194 y, 190 

empleen para terminar el curtido los sistemas de los nume- 
ros 191 v 192 ó del número 193, cor tribuirán separadamen- 

. . -. 1.. « onrlu oiat.pma.te con las cuotas señaladas a cada sistema.
197 Fabricas en donde se adoban pieles de ca

brito V Otras parecías. Se pagara por Cada 100 
deciníetros cúbicos de capacidad de la pila o ti
na en donde las pieles reciban la acción de la
materia curtiente ........................   • • • • ■ • • ••• 

198 Fabricas en donde se adoban pieles al pelo. 
Se pagara porcada 100 decímetros cúbicos de 
capacidad de la pila, tina, etc., en donde las 
nieles recíbanla acción de la materia curtiente. 

199. A) Fabricas en donde se zurran y tmen pie
les, cualquiera que sea su clase, en las que tra
bajen de cuatro a diez operarios, be pagara por

Y excediendo de este número se pagara por cada

4*104

4*704

126

156Rcinco operarios ........................... . •••■......... *
" Cuando cat-s fabricas ésten anejas a unaNo t a . Cuando estas fabricas esien aneja» » uun de cur

tidos. para uso exclusivo de la misma, pagaran,el 50 por 
K o de la cuota que por el concepto del numero 199 les co-
rresponde. Penetas.

200. A) Fabricas de charolar pieles. Se pagara
NoTAÍ ^Cuando estas fabricas se dediquen a la vez a la 

fabricación de curtidos, aunque sólo sea para el «basteci- 
mlento de las mismas, pagaran independientemente la cuo
ta que por este último concepto les corresponda.

Pesetas.

72*80

44‘80 
fabri-

201 Molinos para moler cortezas de arboles con 
destino al curtido, siendo movidos por agua, 
gas ó vapor, tie pagara por cada uno.... . .. ..

Los mismos molinos siendo movidos por caballe
rías Se pagara por cada uno............... .
No t a Cuando estos molinos están anejos a una 

ca de curtidos y p-ra uso exc usivo de la misma, pagaran 
el 50 por 100 de las cuotas anterio es. segun sea el motor 
de los mismos; pero si ademas trabajan para el publico, 
satisfarán las cuotas señaladas anteriormente

x 686 vít8.

202 4) Fabricas de guantes de piel. Pagara ca-

NoTA ^ Las fabncaB que ademas de hicer los guantes, 
tiñ-n y adoban las pieles para su propio uso, pagaran. »de- . 
rlufl «1 25 ñor 100 de la cuota o cuotas correspondientes a SíU -egún loa «úmero, 191 al 199 indus,™ j

Fabricación de porcelana, Iota, cristal, vidrio ú otros pro- I 
duelos cerámicos, yeso y cal.

Cuando en cualquiera de las fabricas de artes cerámicas 
auí a continuación se expresan, se emplee fuerza mecani- 1 
ca na-a sus respectivas fab icaciones, sutura un aumento 
PI1 sus cuntí-s de un bo por 100 si el motor es de agua, ya- 

r s etc v de un 25 por 100 cuando sean caballerías 
l’a^cuCta de foé hornos Cumprend.dos desde el numero 

203 al 220 inclusive ea irreducible, sea cualquiera el tiem-
po que funcionen. j

203 Fabricas de porcelana ó loza fina, blanca ó 
pintada. Se pagara por eda 10 metros cúbicos 
de capacidad del laboratorio o camara de coc
ción del horno, sea cualquiera su clase y apli-

NnTA ^ Cuando en estas fabricas haya hornos 
nados de mufl para la fijación de coioi es, etcé
tera, por cada uno de esto* que exceda de los

Pesetas.

39*20

pesetas.
1840

de bizcochar. Se pagara .. ... ... . ..........   • •: ■ • • • •
204 Fabricas de loza entrefina, blanca ó pintada. 

Se pagara por cada 10 metros cúbicos de capa
cidad ael laboratorio ó camara de cocción del 
horno, sea cualquiera su clase v aplicación....

205 Fabricas de loza ordinaria, blanca ó pintada. 
Se pagara por cada 10 metros cúbicos de capa
cidad del laboratorio Ó camara de cocción del 
horno, sea cualquiera su clase y aplicación... .

206 Fabricas de tinajas y de toda clase de vasi- 
jería ordinaria, vidriada ó sin vidriar. Se pagara 
por cada horno, sea cualquiera su clase o apli
cación .................................... " ‘‘ * j" *. '' ‘ ‘

207 Fabricas de objetos cerámicos de decoia- 
ción v adornos, como jarrones, cornisas, figu
ras etc. Se pagara por cada 10 metros cúbicos 
de capacidad del laboratorio ó camara de coc
ción del horno, sea cualquiera su clase y apli
cación .................................... .. •,...............■ ■ ' *

208. /i) Fabricas de pipas de barro, be pa
gara por cada una..........    • ••• ' 

209 Fabricas de objetos refractario8.be PHga' 
rá por cada 10 metros cúbicos de la capacidad 
del laboratorio ó camara de cocción del horno, 
sea cualquiera su ciase y aplicación............   • 

210. Fabricas de azulejos. Se pagara por cada 
horno de losque contengan la fabrica, sea cual
quiera su aplicación. .. ..................... ...

211 Fabricas de osetas tinas, prensadas, con 
destino a pavimentos Se pagara por cada hor
no, sea cualqu era su aplic-cmn. ..... • 

212. Fabricas de tejas prensadas, baldosines y 
ladrillos hm eos ó macizos, prensados también. 
Se pagara por cada compartimiento del horno, 
sea cualquiera su aplicación ■ •

No t a Cuando los hornos no estén divididos en 
compartimientos que puedan ser apreciados sin 
lugar a dudas ni interpretación, pagatan por 
cada 10 metros cúbicos de capacidad, indepen
dientemente de los recargos correspondientes 

.ando empleen fuerza mecánica..... .,... 
213 Fabricas de ladrillo común ú ordinario, cuya 

cocción se verifica en hornos Offmman 0 de 
otro cualquier sistema continuo de fabricación. 
Pujaran porcada 10 metros cúbicos del yolu- 
men del laboratorio ó enmara del horno donde 
a» ve' ificn la cocción.................. ........ .  • • • 

214 Fabricas de teja, ladrillo, baldo®'‘ ordina
ria no prensada. Se pagara por cada 10 metros 
cúbicos de capacidad del horno........  • • • • • 

215 Fabricas de teja, ladrillo, baldosa ordinaria 
no prensada, en que la cocción de estos mate
riales se hace por el proced.mieuto llamado co
múnmente hormigueros, be pagara^por la base 
del hormiguero que no exceda de 50 metros

Poicada lo^netros superficiales de aumento de

31*36

23*52

53*20

31*36

95 20

31*36

117*60

235*20

156*80

31*36

9.408

1*84

72*80

5*60
la base anterior..............................     • ' ■n 86
No t a Cuando en los hornos destinados »adrii^ l6 

fabrique también cal, se pagara ademas el o0 por .u 
cuota señalada a dicha clase de fabricación.

216 Fabricas de losetas hidráulicas con destino 
a pavimentos, sea cualquiera el motor emplea- 

I do, pagaran por cada prensa de dos plazas ...
1 Por cada pinza que exceda de dos  

Por cada prensa de una plaza . •••••• • • • ■ " ‘ ‘ 
217 Fabricas de piedra artificial, de cualquiera 

clase y foriua, no clasificadas expresamente, be
yTo 6 «i-'

horno sencillo ó intermitente...........................

112
56
56

308

63 nn 156*8°
Por cada horno continuo. ............. • ■ • • • • 
219 Fábricas de cristal ó medio cristal, blanco 

ó de colores. Se pagara por cada uno de los C» 
Boles que puedan contener los hornos....••*’ oe.- 
N- .TA. Cuando en estas fabricas existan obrado 

Hería o grabado, wtwhran un 25 por 100 sobre 
total.

156*8°
det»'
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°ntribuyentes hayan experimentarlo en las ri- 

Ttezas rústica y urbana, con el fin de formar 
apéndice al amillaramiento para el año 

Próximo viniente.
Nonaspe 23 de Abril de 1911.—El Alcalde, 

Miguel Vilella.
Muévalos.

No habiendo comparecido al acto de la elasi- 
Beaoión y declaración de soldados el mozo Vi- 

Escolano García, núm. 6 del sorteo del 
«ño actual, hijo de José y de Blasa, el Ayunta- 

lento de esta villa le ha declarado prófugo 
L°n las responsabilidades legales.

En su virtud, ruego á todas las Autoridades 
que procedan á la busca y captura del expre- 

,‘,1° m^zo, y en caso de ser habido lo conduz- 
n á disposición de la Comisión mixta de Re- 
utamiento de la provincia de Zaragoza, dando 

1 oportuno aviso á esta Alcaldía.
p Muévalos 22 de Abril de 1911.—El Alcalde, 
pascual Andrés.
j. Orés.

• Antonio Berges O tal, Alcalde del Ayunta
miento constitucional de Orés;

.Hago saber: Que no habiendo comparecido 
aet0 de la clasificación y declaración de sol- 

dna°j8?nte 08ta Corporación el mozo, número 
Ha iv- 8orteo del añ0 Actual, Mariano Asín Lu- 
0 > hijo de Dámaso y Cayetana, é instruido el 
p^Hun0 expediente, ha sido declarado prófugo 
do. 6 Ayuntamiento con la consiguiente con

de gastos.
Com SU viftud’ 86 16 nama Y emplaza para que 
s6nnl>arezoa ante esta Alcaldía para ser pre- 

.ta,lo á la Comisión mixta de Reclutamiento; 
'Jo apercibimiento de tratarle con todo el ri- 

8 he la Ley. -
vin . la vez riiego á las Autoridades de la pro
a] oía que si se presentara ó fuera habido por 
Co, '!la de ellas, ló pongan á disposición de la 

Pasión Mixta de Reclutamiento.
^res 20 de Abril de 1911.-E1 Alcalde, Anto- 
u Berges. •
Er 1 Osera.

ñiinn i S6c.retaría del Ayuntamiento y por tér- 
jas he Quince días, se admitirán las altas y ba- 
do ¿ 6 108 contribuyentes hayan experimenta- 
1» n 1 su riqueza por rústica y pecuaria, previa 
ÍUstifloentaei6n de documentos legales que las 

*qnen.
^ncin 8^4 de AbriI de 1911-—El Alcalde, Flo- 

Gascón.

- Puendeluna
Hasta el día 15 del próximo Mayo y durante 

las horas de oaoiaa, se admitirán en la secreta
ría de este Ayuntamiento las alteraciones que 
los contribuyentes hayan sufrido en su riqueza, 
exhibiendo los documentos y cartas de pago de 
haber satisfecho los derechos reales, sin cuyo 
requisito no se admitirán.

Puendeluna 25 de Abril de 1911.—El Alcalde . 
ejerciente, Mariano Querol —D. S. O., el Secre
tario accidental, Andrés Ruinoso.

.. Quinto.
Fijadas por este Ayuntamiento las cuentas 

municipales del ejercicio finado de 1910, se ha
llarán de manifiesto al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, durante quince días, en 
los cuales podrán ser examinadas por los veci
nos y se admitirán las reclamaciones que se pre
senten.

Quinto 22 de Abril de 1911.—El Alcalde, Ri
cardo Budría.

, Tabuenca.
No habiendo comparecido al acto de clasifi

cación y declaración de soldados celebrado an
te este Ayuntamiento el mozo Anselmo Aznar 
Oro, hijo de José y de Vicenta, núm. 4 del sor
teo para el actual reemplazo, no obstante ha
bérsele citado en debida forma y con arre
glo á la Léy, se ha instruido el oportuno expe
diente, con sujeción á las disposiciones de los 
arts. 105 y siguientes de la ley de Reemplazos, 
y por sus resultados, esta Corporación le ha de
clarado prófugo con la condena consiguiente 
de gastos.

, En tal concepto, por el presente se le llama, 
cita y emplaza para que comparezca ante mi 
Autoridad, á fin de ponerle á disposición de 
la Comisión Mixta; apercibiéndole que será 
tratado con el rigor de la ley si no lo verifica.

Tabuenca 23 de Abril de 1911.—El Alcalde, 
Raimundo Román.

***
Durante el plazo de quince días, contados 

desde el siguiente á la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Oh v ’ia l , se admitirán en la

I secretaría, durante las horas de oficina, las al- 
!xtas y bajas de contribución rústica, pecuaria y 

urbana, para lo cual hace falta la presentación 
de los documentos oportunos.

Tabuenca 23 de Abril de 1911.- El Alcalde, 
Raimundo Román.

Terrer.
Hasta el día 15 de Mayo próximo se admiti

rán los traslados de fincas en el amillaramien- 
to para el reparto de 1912, previa la presenta
ción de los documentos just.ficarivos.

Terrer 21 de Abril de 1911.—El Alcalde, José 
Pérez.

Trasobares

p. Pina de Ebro,
eí,ctaH al. 15 de May° 86 Admitirán en la se- 
^alt» de este Ayuntamiento las relaciones 
PreviaS y bajas de fincas rústica y urbanas, 
Para Presentación de los documentos legales, 
P^ra d|16 Pueda tenerse presente su riqueza 
Prhxim rePart*miento de contribución del año 

y en ,a fecha y tiempo reglamentario
ciña ei n C?rá exPuesto al público en dicha ofi- diehaQIaPéndice legal < - - -

• yLtepaoiones. _
^^hte, n’L ‘í? 1911—El Alcalde ejer- ¡ Trasobares 24 de Abril de 1911.—El Alcalde 

Vloeute Cebollero. Eusebio Aznar. ’

Hasta el día 15 de Mayo próximo se admiti
rán en la secretaría de este Ayuntamiento las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes 

. x -- hayan sufrido en sus riquezas rústica y urbana
que habrá de contener previa presentación de los documentos justi- 

i fioativos.
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Vlllamayor.
La relación del resultado del recuento de 

toda la riqueza pecuaria existente en este tér- . 
mino municipal, que ha de figurar en el apéndi
ce al amillaramiento del año 1912, se halla de 
manifiesto, en la secretaría de este Ayunta
miento por plazo de cinco días, á los efectos 
reglamentarios.

Viüamayor 22 de Abril de 1911.—El Alcalde,
Mariano Abad.

Villar de los Navarros.
Por término de ocho días se admitirán en la 

secretaría de este Ayuntamiento las altas y ba
jas que los vecinos y terratenientes hayan sufri
do en sus riquezas, previa presentación de los 
documentos legales que lo justiliqi en

Villar de los Navarros 22 de Abril de 1911.— 
El Alcalde, Benigno Sauz.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Requisitoria*.
Baio apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que á continuación se expresan, en el plato que 
se les /ha. á contar desde el día de la publicación del anun
cio en éste periódico o ftcial y ante el Ju*t o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos a dis
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo A los artícu
los 512 w 838 de la ley de Enjuiciamiento crmtnol? (b del 
Código de Justicia Militar y SGI de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.
ECHEGOYEN OLÓRIZ, Jorge; hijo de José 

y Escolástica, natural de Sádaba, provincia de 
Zaragoza, de estado soltero, profesión carpin
tero, de veintidós añ 'S de edad, estatura un 
metro seiscientos setenta y cinco milímetros; 
domiciliado últimamente en Zaragoza, calle 
Mayor, cuatro, entresuelo; procesado por pró
fugo; comparecerá, en término de treinta días, 
ante el Capitán Juez instructor de la Caja de 
Recluta de Zaragoza, número setenta y cuatro, 
D. José Toledo García.

Zaragoza veinticinco de Abril de mil nove
cientos once.-El Capitán Juez instructor, José 
Toledo. .

LAGUNAS LAFUENTE, Segundo; hijo de 
Tomás y Hermenegilda, natural de Zaragoza; 
estado soltero, profesión jornalero, de vein
tidós años de edad, estatura un metro seiscien
tos setenta y cuatro milímetros; domiciliado úl
timamente en Zaragoza, calle de San Lorenzo, 
once, primero; procesado por prófugo; compa
recerá, en término de treinta días, ante el Capi
tán Juez instructor de la Caja de Recluta de Za
ragoza, número setenta y cuatro, D. José lole- 
d°Zaragoza veinticinco de Abril de mil nove
cientos once. - El Capitán Juez instructor, José 
Toledo. , _ „ .

FONT BROCH, José; natural de Barcelona, 
soltero, relojero, de veinticinco años, domioilia-

do últimamente en Zargoza; procesado por hur
to; comparecerá, en término de diez días, aa 
el Juzgado de instrucción del distrito del rila 
de Zaragoza.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Egea de los Caballeros.
D Pedro de la Fuente y Pertegaz, Juez de pri

mera instancia é instrucción de esta villa y 
su partido; . , ,
Hago saber: Que para dar cumplimiento á io 

dispuesto en el artículo treinta y uno de la iey 
del Jurado, y al objeto de proceder al sorteo 
de los cuatro mayores contribuyentes por te
rritorial y dos por industrial, que han de io^ 
mar parte de la Junta de este partido encai- 

i gada de la formación de las listas de Jurados, se 
i ha señalado el día doce de Mayo próximo y 
¡ hora de las diez, cuyo acto tendrá lugar en i»
: Sala-audiencia de este Juzgado. .

Lo que se hace saber al público por m®a 
del presente, que se insertará en el Bo l e t ín  Of  ' 
c ia l  de la provincia. .

Dado en Egea délos Caballeros a veintiséis 
de Abril de mil novecientos once.—Pedro dd 
Fuente.- Mariano Lapieza.

JUZGADOS MUNICIPALES

Rotorrlta. . .
D. Mariano La piedra Puértolas, Juez muñí 

pal de Botorrita; .
! Hago saber: Que en el juicio verval civil s 

guido en este Juzgado por D. Antomo Crm 
González, contra I>. Timoteo Jimeno Navan 
en reclamación de pesetas, recayó la sentenci 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva i
así: . •, • iAa dé

«Sen lev da.—En Botorrita, á veintidós 
Abril de mil novecientos once: el Tribunal n 
nicipal, compuesto del Sr Juez municipa 
Lapiedra Puértolas y de los Sres. Adjuntos o 
Mariano Leopoldo Boldova Mohner y 1 • ,og 
bio García Martínez; vistos los presentes a 
de juicio verbal civilj instado por I). A1 0 
Criado González, contra D. 1 imoteo g 
Navarro, en reclamación de quinientas P(Vy,o' 

Fallamox-. Que declarando rebalde á V. |0 
teo JimenoNavarro, debemos condenarles^ 
condenamos á que page á D Antonio v . 
González la suma de quinientas pesetas 
madas en este juicio, y á las costas de g0ll, 
hasta su terminación. Así por esta núes ' pa
tencia, lo pronunciamos, mandamos y 
mos. Mariano Lapiedra.—Ensebio Gai
Leopoldo Boldova.» dein90'

Y para que sirva de notificación ai. u 
dado, expido el presente para su pum 
en el Bo l e t ín  Of  c ia l  de esta Pr0V”1C1 Abríl d0 

Dado en Botorrita á veinticinco de a g / 
mil novecientos once.—Mariano Lapi 
P. S. M., León Ledesma, Secretario.

• d e l  h o s pic io
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